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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

 
 

 
 
 

 
 

VISTO: el Informe Nº 0021226-2023-DIA/MC de fecha 26 de setiembre de 2023 y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, se 

creó el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con personería 

jurídica de derecho público; estableciendo en el literal i) de su artículo 5, que el 

Ministerio de Cultura es el organismo rector en materia de cultura y ejerce 

competencia, exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en todo el 

territorio nacional, en la promoción de la creación cultural en todos los campos, el 

perfeccionamiento de los creadores y gestores culturales, y el desarrollo de las 

industrias culturales; 

 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 

cinematográfica y audiovisual, se autoriza al Ministerio de Cultura otorgar estímulos 

económicos a personas naturales y jurídicas de derecho privado, debidamente 

constituidas en el país, cuyas actividades se desarrollan en el ámbito de las artes y las 

industrias culturales; para lo cual los estímulos pueden ser concursables o no 

concursables y se otorgan con cargo a los recursos del presupuesto institucional 

asignándose para ello un mínimo de mil Unidades Impositivas Tributarias (1000 UIT); 

 

Que, el artículo 10 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la 

actividad cinematográfica y audiovisual, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2020-

MC, aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2020- MC, establece que la 

Dirección General de Industrias Culturales y Artes aprueba las bases y emite los 

documentos necesarios relacionados a cada convocatoria pública en el marco del 

presente Reglamento; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la 

Actividad Cinematográfica y Audiovisual, aprobado por Decreto Supremo N° 015- 

2020-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes a través 

de sus unidades orgánicas competentes, realiza las convocatorias públicas para el 

otorgamiento de los estímulos económicos, de conformidad con lo dispuesto en el 

Plan Anual correspondiente; 
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Que, asimismo, el numeral 78.15 del artículo 78 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo 

N° 005-2013-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 

tiene la función de “Supervisar el debido cumplimiento (…) de los procesos de 

concurso que se realicen y, en general, del cumplimiento de las normas relativas al 

ámbito de su competencia”; 

 

Que, el numeral 82.12 del artículo 82 del citado Reglamento, establece que 

Dirección de Artes del Ministerio de Cultura es una unidad orgánica a cargo de la 

Dirección General de Industrias Culturales y Artes que tiene la función de “organizar, 

supervisar y promover el fomento de las artes, de las iniciativas de arte y 

transformación social a través de concursos, auspicios, premios, entre otros”; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 000134-2023-DM/MC de fecha 06 de 

abril de 2023, se aprobó el “Plan Anual de Estímulos Económicos para las Industrias 

Culturales y Artes para el año 2023”, en cuyo anexo 1. Relación de concursos dirigidos 

a las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música para el año 2023, se incluyen los 

concursos de “Concurso de Proyectos de Arte para la Transformación e Innovación 

Social”, “Concurso de Proyectos de Redes, Plataformas y Espacios para las Artes”, 

“Concurso de Proyectos de Circulación Nacional para las Artes” y “Concurso de 

Proyectos de Circulación Internacional para las Artes”; 

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 000558-2023-DGIA/MC, de fecha 16 

de junio de 2023, se aprobaron las Bases de los concursos denominados: “Concurso 

de Proyectos de Arte para la Transformación e Innovación Social”, “Concurso de 

Proyectos de Redes, Plataformas y Espacios para las Artes”, “Concurso de Proyectos 

de Circulación Nacional para las Artes” y “Concurso de Proyectos de Circulación 

Internacional para las Artes”; 

 

Que, mediante la Resolución Directoral N° 000082-2023-DIA, de fecha 18 de 

agosto de 2023, la Dirección de Artes declara las postulaciones aptas en el del 

“Concurso de Proyectos de Circulación Nacional para las Artes” para evaluación del 

jurado;  

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 000960-2023-DGIA, de fecha 04 de 

setiembre de 2023, se designa a los miembros del Jurado del “Concurso de Proyectos 

de Circulación Nacional para las Artes”; 

 

Que, con acta de evaluación de fecha 25 de setiembre de 2023, el Jurado 

informa los resultados de la evaluación incluyendo a los postulantes del “Concurso de 

Proyectos de Circulación Nacional para las Artes”; 

 

Que, asimismo, el numeral 9.6 de las Bases del “Concurso de Proyectos de 

Circulación Nacional para las Artes” establece que la Dirección General de Industrias 

Culturales y Artes, en base al acta de evaluación del jurado y al informe emitido por la 
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Dirección de Artes, emite la resolución que declara al postulante como beneficiario, así 

como el monto a los recursos disponibles, acto que es publicado en el portal 

institucional del Ministerio de Cultura y notificado a los beneficiarios a través de sus 

respectivas casillas electrónicas;   

 

Que, el numeral VIII de las Bases establece que se otorgará la suma total 

máxima de S/ 300 000,00 (trescientos mil y 00/100 soles) en estímulos económicos. El 

monto de cada postulante declarado como beneficiario corresponderá a un monto 

máximo de S/ 15 000,00 (quince mil y 00/100 soles);  

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura, Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 

cinematográfica y audiovisual, Reglamento de la Segunda Disposición 

Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que 

promueve la actividad cinematográfica y audiovisual, aprobado por Decreto Supremo 

N° 015-2020-MC y la Resolución Ministerial N° 000134-2023-DM/MC de fecha 6 de 

abril de 2023, que aprobó el “Plan Anual de Estímulos Económicos para las Industrias 

Culturales y Artes para el año 2023”, y contando con el visto bueno de la Dirección de 

Artes; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°. - Declárese como beneficiarios del “Concurso de Proyectos de 

Circulación Nacional para las Artes”, en base a lo establecido en el acta de evaluación 

del mismo Concurso, a los siguientes proyectos: 

 

N° POSTULANTE REGION TITULO DEL PROYECTO 
MONTO 

SOLICITADO 

1 CORREA BENITES, ANA CLOTILDE  LIMA MARIA J - CONFERENCIA ESCÉNICA S/. 15,000 

2 LA TEATRERA S.A.C CALLAO OH FATHER! GIRA REGIONAL S/. 15,000 

3 
MIRANDA RODRIGUEZ, RAFAEL 
EDUARDO LIMA 

AYNI JAZZ CONCIERTO - 
RESIDENCIA MUSICAL S/. 15,000 

4 VALENCIA GARCIA, ROSA LEONOR LIMA 

MOVIMIENTO CONTINUO - DANZA 
DE LA EXPERIENCIA" PROYECTO 
SOCIOCULTURAL S/. 14,998.50 

5 ALARCON LIVIAS, ALFREDO JUSTO LIMA 

"EL VIAJE DE RUTSÍ - EL ESPÍRITU 
DE LA SELVA" GIRA NACIONAL POR 
LA AMAZONÍA PERUANA S/. 15,000 

6 
CALDAS PORTUGAL, LUISA 
CAROLINA LIMA 

GIRA NACIONAL DE YAKU, EL 
VIAJERO S/. 15,000 

7 GIL CONDORI, ALICIA MILAGROS TACNA "KILLARI: ARTE QUE UNE" S/. 15,000 

8 LA TRENZA CULTURAL E.I.R.L. LIMA 
ALBAGANÉ GIRA POR  

YURIMAGUAS  S/. 15,000 

9 RUIZ BENITES, FRANCIS ARTHUR LA LIBERTAD 

GIRA NACIONAL SONEN AZCOPAEC 
ICH 2024: CONTRARRESTANDO LA 
DURA INDIFERENCIA DE NUESTRAS 
DANZAS Y MÚSICAS ASCOPANAS S/. 15,000 

10 
CARRION ORDERIQUE, MARITTA 
ELIZABETH LIMA 

GIRA AUTI: UNA HISTORIA 
AUTÁSTICA S/. 15,000 

11 
PAREDES QUISPE, LUDWIN 
ANTHONY AREQUIPA 

CONCIERTO SINFÓNICO DIDÁCTICO 
"NAVIDAD PARA TODOS" S/. 15,000 

12 CRUZ CCAPA, DIANA MASIEL PUNO MAESTROS DE LA MÚSICA S/. 15,000 
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PERUANA 

13 DEVESCOVI TOCE, NARDA SOCORRO ICA 
GIRA DE INTEGRACIÓN 
ORQUESTAS SINFÓNICAS S/. 15,000 

14 PALACIOS FRISANCHO, GIANMARCO PUNO 
MOVILIZACIÓN DE LA OBRA DE 
DANZA "CANDELARIA" S/. 15,000 

15 
ASOCIACIÓN CULTURAL CHASKA 
ÑAWI PUNO LAYQA S/. 14,950 

16 BURGA NOVOA, JUAN JOSE LA LIBERTAD 

MUESTRA ITINERANTE DE 
GRABADO “RELATOS DE SOLEDAD 
EN UN LABERINTO” S/. 15,000 

17 
GOMEZ CCOPACONDORI, HELBERT 
ERNESTO AREQUIPA 

EXHIBICIÓN DE ARTESANÍAS Y 
ESCULTURAS, REVALORANDO EL 
ARTE, DE AREQUIPA PARA TODO EL 
MUNDO. 

S/. 14,970 

18 
GANGGINI RENTERIA, MIGUEL 
HUMBERTO TACNA VORÁGINE S/. 15,000 

19 CHAMAYA PEREZ, JUAN ALBERTO LAMBAYEQUE 

¨SOLO LÚCUMA¨ PRESENTA GIRA 
PROMOCIONAL DEL LP "JARDÍN DE 
DOMINGO". ÁLBUM FUSIÓN DE 
MÚSICA ANDINA E INDIE FOLK. S/. 14,980 

20 BUTRÓN ARCAYA, RICHARD MATEO PUNO 

FORTALECIMIENTO DE LA 
ASOCIACIÓN CULTURAL Y 
TRADICIONAL Q´ARAPULIS QUENA 
QUENA 14 DE SETIEMBRE DE JUL S/. 14,985 

 

Artículo Segundo.- Dispóngase se remita copia de la presente Resolución 
Directoral a la Oficina General de Administración, a fin de que realice las acciones de 
su competencia, para la ejecución del pago de los estímulos económicos 
correspondientes. 

 
Artículo Tercero.- Declárese disponible para la entrega de estímulos económicos 

del “Concurso de Proyectos de Arte para la Transformación e Innovación Social”, el 
monto ascendente a S/ 116.50 (ciento dieciséis y 50/100 soles). 

 
Artículo Cuarto.- Dispóngase que la presente Resolución sea notificada y 

publicada en el portal institucional del Ministerio de Cultura. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

DIANA ANUSKA AGUIRRE MANRIQUE 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 
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